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Calarcá Quindío, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RDO NRO.6313040030012021-00052-00 
INT: 02.10.20.115.270.30-224 
 

La demanda para PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO presentada a través de apoderada judicial por la señora 
Diana María Potes Agudelo contra el señor Rubén Darío Téllez Panqueva, no será 
admitida porque incumple con el numeral 10 dela artículo 82 del C.G.P. y con el 
artículo 6 del decreto 806 de 2020, pues en ella no se indican ni la dirección física, ni 
la dirección electrónica, ni el canal digital a través de los cuales la apoderada judicial 
que presenta la demanda podrá ser notificada.  

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 ibídem, se inadmitirá la demanda y 
se concederá término de ley para subsanarla so pena de su rechazo. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la demanda para PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO instaurada a través de apoderada 
judicial por la señora Diana María Potes Agudelo contra el señor Rubén Darío Téllez 
Panqueva.  

Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
las irregularidades advertidas, so pena de rechazo de la demanda. 

Tercero: RECONOCER personería para actuar a la doctora Annie López Rojas. 

NOTIFÍQUESE 
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